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VISTO:

La necesidad de modificar el Decreto U. de C. N° 98 - 137 de 13 05 98 
aprobó los actuales Planes de Estudios de las Carreras de Educación Básica 
Parvularia y Diferencial, denominadas Carreras de la Infancia, que imparte la 
Facultad de Educación y que originalmente habían sido 
U. de C. N° 95 - 137 de 24.10.95.; .
08.08.96., que autorizó a la Unidad Académica Los Angeles para acogerse al 
Plan de Estudios de las indicadas Carreras, sancionados inicialmente por el 
mencionado Decreto U. de C. N° 95 - 137; lo informado a este respecto por la 
Dirección de Docencia, y lo prevenido en el Decreto U. de C. N° 98 - 102 de
14.05.98., y en los Estatutos de la Corporación,

que

aprobados por Decreto 
el Decreto U. de C. N° 96 - 142 de

DECRETO:

Declárase que los actuales Planes de Estudios de las Carreras de Educación 
Básica, Parvularia y Diferencial aprobados en virtud del Decreto U. de C. 
N° 98-137 de 13.05.98., que imparte la Facultad de Educación, también le son 
aplicables desde la fecha del mencionado Decreto a la Unidad Académica Los 

Angeles, que también las dicta.
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Concepción, abril 04 de 2000.
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